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L'5I5 SALAZAR BECKER 
SUPEPRINTERDENTE DÉ COMPAJTAS 

CONSIDERANDO: 

(UE el señor Katsuntikxo Uno, en su callvac ge Ápose- 
rado de la compañia extranjera "MITSUBISHI CORPORATION”, 
con el patroctnta cel goctor gustavo Carrera Durán, ha 
comparecian a este Despacho para solicitar la calífica- 
chón, ¡inscripción y publicación ue la Uelegación ael 
Poder que le fuera conferias por la mencionada compañia 
extranjera, €el stsma que Tu uelega en favor cel señor 
Hiroshi datanate; 

GUE al efecto hán sio presentacas tres coptas cer- 
tifticadas ue la escritura púnlica ce la Selegación «ae 
Poger otorgada en lá Notaria flécimo Primera qael cantón 

o Quito el 1á ge sayo oe 149), 

QUE abtcha Delegación ae Poger quargaa conformtcso 
con Tos requisitos establecidos en «el Articulo 424 qe 
Ta Ley ar Compañtas; 

UE el Departamento Jurialeco as Compartas Anónimas 
y Extranjeras <e la Intengencta das verecho 5ocietarito. 
seglante memgranso N 14.CAR.1.555 39e 22 «ae juldo 06 
1991, ha enittao informe favorable para la continuación 
gel trámite; 

En ejercicio ue las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RESULLVES 

ARTICULO PRIMERO. < CALIFICAR «e Tegal y suficiente la 
Getegeción de Poger colorada por «rs Senor Katsuhikxo no, 

Ó en su taltasa da Ápoceragos ge la comparta extranjera 
"“TTSUBITSITO CINPORATIGR", en favor a€l señor HBirosnt 
Ñatanabe, de naciaonaijosa gaponesa, en Tos términos cons- 
tantes en la escritura pgública celeprasa ante e) Notario 
Sécimo Primero gel cantón guito el 16 0e mayo ae 1991, 

ARTICULO SEGUNDO, + DISPONER que el Rotario véciso Primero 
cel cantón Quito anote al margen 06s la matriz qe la escri- 
tura pública ae Velegación de Poder otorgasa en Su Noterta 
ed 16 as mayo «e 1351 por el Apogeraco 0e la compañia 
extranjera *s1ITSuBlISnl CORPORATION" en fawor gel señor 
Hirashd etanabe, que se la aprueba ueatante la presente 
Soso lución, Se sentará razón de este anotación, 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que en 2l Registro Mercantil 
ae? cantón Qutto se anote al margen 32e la inscripcion 
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as  peralso gára operar en el fEcuagor conceotgo a la 
compañta extranjera *"*]ITsunis4al CORPORATION", que consta 
bajo el an 557, Tomo 103, 2) 4 qe meyo or 1972, la presen- 
te aprobación qa la menciunags  Jelegactón de Poger. 5e 
sentará razón ge esta anotación, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONTA que en €l Registro Mercantíl 
sel cantón fudto se inscrita la Delegación ce Poder conte- 
ríza por *l Apanrerasgo gR Ta compañlta extranjera 
*RITSUBISHL CORRORATIONS, senor satsuhiko ¿na, en tavor 
del señor Hirosal  datanabe, Cconstente que %a escritura 
pública oterzgana el 1% as sayo de 1sy1 en la Notarfa 
décimo Primera 0201 contón Guito, junto con la presente 
Resolución. 3e sentará razón as la inscrtoción que se 
orgena, 

ARTICULO QOUJAaTO,- DISPONER que en el mismo Registro Mer- 
canti? se fije y se mantenga fijaco por seis meses un 

extracto gel aocumento regts5tra3ao Con su núusero de orden 

y 68 fecha, de conforatoac con el precepto contentas 
en e) Articulo 32 ge3 C[oatgo se Comercio. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONES que se publique. por und vez. 

en uno de los perivaicos ge mayor circulación en la cludas 
ae Gutto, el texto completo se la escritura pública de 

Qelegación qe Poger en mención, otorgada un Ta Notaría 
5ectaa Prisera del cantón Jatto el 16 as meyo de 19%1, 
esta Pesuluctoón, la solicitua gel peticionario, la razón 

de Ta Anseripción en el, Registro Mercantil y fijación 

sel extracto corresponatenfe. 

    
   

  

         

CAPLIO, vuelva 217 «lpegatente, 

COMINIQUESE.- TADA) 
Ge Compañtas, en Quito, 

irmasa en la Superintencencia 

29 JUL. 1931 

Zalazar Becker 
SUPERISTENCENTE DE COMPAÑTAS 
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